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TERCERA.- SUbCONTRATACIÓN.

Atendiendo al Art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la naturaleza de las actividades, la entidad beneficiaria, podrá llevar a 
cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por 
escrito y se cumplan los demás requisitos que se establecen en el Art. 29 de la Ley General 
de Subvenciones, a tal efecto deberá cumplimentarse el Anexo B adjunto al presente 
convenio.

CUARTA.- pLAzO y FORMA DE pAGO.

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación RED MADRE 
Melilla, con CIf: G-52022506, el 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula 
segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto 
de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo 
caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta el importe total que aparece 
en la cláusula segunda, se abonará previa justificación técnico- económica de la aplicación 
de las cuantías económicas al desarrollo de las actividades o programas que persigue el 
presente Convenio.

dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto 
deberán imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA.- COMpROMISO DE LAS pARTES y pLAzO y FORMA DE 
jUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y se comprometa a:

a.- La aportación máxima de TRECE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (13.000,00 €).

dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el Anexo I 
que contiene el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de 
Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo del referido Programa subvencionado tanto en sus  
aspectos técnicos como en los económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le 
corresponde según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La Asociación RED MADRE Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en 
el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:


